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ACUERDO No. PSAA07-3949 DE 2007

(Febrero 27)
“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contempladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de febrero de 2007,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A partir del primero (1º)  de marzo de 2007 y,  por el término de un (1) año, los recursos de apelación interpuestos contra cualquiera de las providencias emitidas por los juzgados veintiuno (21) y veintidós (22) Laboral del Circuito de Bogotá, al igual que el grado jurisdiccional de la consulta de las sentencias proferidas por dichos juzgados, y los recursos de queja que se formulen contra los autos que denieguen la apelación, serán remitidos a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca, corporación que asumirá el trámite pertinente de la respectiva instancia y atenderá todas las decisiones posteriores concernientes a la sentencia, como por ejemplo su aclaración, corrección, adición y demás análogas.

ARTICULO SEGUNDO.- Durante la vigencia del presente Acuerdo, la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, remitirá semanalmente a la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca, los procesos  provenientes de los juzgados veintiuno (21) y veintidós (22) laboral del Circuito de Bogotá, a fin de que ésta última realice el reparto equitativo entre los magistrados que componen dicha Sala, e informe a la secretaría de origen el resultado de tal reparto, para que sea publicado.

ARTICULO TERCERO.- La Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca,  resolverá con la mayor premura posible los asuntos que reciba por efectos de ésta descongestión, sin suspender el trámite de los que por competencia tiene a su cargo, aún después de vencido el año a que alude el artículo 1º del presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- La secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca efectuará la notificación de la correspondiente providencia y resolverá  sobre la concesión del recurso extraordinario de casación, remitiendo el expediente, según sea el caso, a la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia o  a la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, para que éste a su vez los devuelva al juzgado de origen.

ARTICULO QUINTO.- Los Magistrados de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca presentarán un informe mensual de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión adoptada a través del presente Acuerdo.

ARTICULO SEXTO. Con base en el informe consolidado, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, verificará  y evaluará mensualmente el resultado de la medida establecida por este Acuerdo. Para tal efecto, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes.

ARTICULO SEPTIMO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y tendrá una vigencia de un año, sin perjuicio de las redefiniciones que puedan surgir como consecuencia de su evaluación periódica. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

